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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ñ RESOLUCION dos 97.1 aldorids 2 93 9 : 

9%. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
ALUIDENTE Dz COAPARIAS Da QUITO 

E : ONSIDERA 3,0 O: 
” 

GHz se haz rrelenióao” “s, cato Pespacho trea testimoalos 

de la escritura pibhdck de, e constitución. de la compañía PrRoTedpie 

GláA. LIDA. (2ROBICTOS TROPICALES) otorgada ante el Jotario Jexto 
del cantón (uito el 4 de As ato de 1997, cor la solicitud para 

3H aprobación; 

a
,
 

Gdí el vepartaseato Juridico de Cospañlas y de Yalores, 
aediante deaorando N%£ 5C,PDJCV.97,2145 de 14 de Jetuore de 1097, 
úa emitido iaforse ¿avorablo para la aprosvación solicitada; 

aa ejercicio de las atribuciones asignadas sediante 
Resolución 3% 401-97328 de 17 de S5eprticabre de 1997; 

Y> = $ EN 3 7 . 
Ln ala Y . + 

de la  cuapañíla 
cou donicilioa en 

MIPILCULO "1 d0, 7 APROGAR la  constit 
VUADEGSTE CEA... LINA. (PRUDUCTSS TROPICAL 
la Parcoguia s£033 Záraete, Lantán Cul: sa los térainos 

constantes es la rereríida escritura; y, quo un sriracro 
de la nionsa se publique, por usa vez, en uno de Los neriódicos 

de rayor eirculación en Xosa ¿árate, Cdastón “sintadé, 

     
e 

ARTIC ona und. DISPUNA?: a) Que el Jotario Jexto del cantáós 
Quito tode nota al margen de la veatriz de la escritura gue 5 

aprueba, Jel contenido de la presente "esolución; bb) ¿ue el 

iezistrador ús la Propiedad del Cantón ¿Juiniual2 en el Zezilstro 

ercaatil 4 *. cargo lascriba la rolferida escritura y 2ata 

Resolucióaz y, <) que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones, 

Cad sIQUesio 7 DADA y firmada et Quito, 15 OCT 1997 
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FYOC1-Que cor. está fecha tomé nota del contenido de la presente reso» a 

lución, dando ací cunrljplento con 16 ordenado en ell 
e a y Pos ma 

q “QUininas, j 
$ 
  


